 En el catálogo de puestos tipo se incluyen tales como coordinador de servicios, director de centro, jefe de servicio, técnico de área, técnico facultativo base, técnico superior asesor, técnico superior especialista, con funciones en mayor o menor medida referidas a asesoramiento, planificación, programación, estudio, elaboración de informes y proyectos, ejecución y control de expedientes, que están abiertos a Cuerpos de la Administración especial y que pueden ser desempeñados por funcionarios del Cuerpo Facultativo Superior (Sociólogos) en concordancia con su perfil profesional.

[bookmark: _GoBack]Puesto que, tal como se establece en la Disposición Transitoria, las relaciones de puesto de trabajo son el instrumento para la concreción del cuerpo cuando no venga determinado por el puesto tipo, se propone añadir que: La concreción de los cuerpos a los que se adscriban los puestos debe respetar la igualdad de oportunidades, sin que suponga un perjuicio para la carrera profesional  de los funcionarios adscritos a cuerpos existentes o de futuros empleados públicos con determinados perfiles profesionales.

  Esta propuesta se realiza teniendo en cuenta el caso del Cuerpo facultativo Superior Sociólogos que ha sido eliminado de más del 90% de las plazas que existían abiertas a dicho cuerpo por las actuales relaciones de puestos de trabajo de las diferentes Consejerías. De hecho, se excluyen para dicho Cuerpo muchas otras plazas, bien de nueva creación, o bien ya existentes en anteriores RPts, en las que perfectamente tendrían cabida, según las funciones que son requeridas para ocuparlas. Todo ello sin motivación alguna , ni fundamento para tal exclusión, o bien cabe entender, por  desconocimiento de las competencias y el alcance profesional del referido Cuerpo.

Por último, se considera que una Administración Pública moderna debe nutrirse de diferentes perfiles profesionales, con el fin de dar respuesta a la complejidad de las necesidades  actuales de la ciudadanía y a los retos del futuro.




